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Lo RESOLUCION No. 9222-1-1- 0001734 

GERARDO PEÑA MATHEUS HBOS , 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA 

“INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos ADM-89319 de 23 de octubre de 1989;  ADM-89329 de 1 
de noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 
de febrero de 1990; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 2Vde julioYde 1992/28 ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia TRANSPAL 
S.A.; . 

QUE el señor Patricio Garcia Alcivar, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, Y E 
patrocinio del abogado Virgilio Jarrin Acunzo 
solicitado la aprobación de la indicada eritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; “ 

QUE el Departamento de Inspección y Control. ha 
presentado el informe favorable No. 92-1185-1A del 17 de 

julio de 1992; el mismo que amplia el informe No.. 
92-1025-1A del 17 de junio de 1992;/ 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

   

SC-PJ-CA-92-1500 del 18 de agosto de 1992, ha emitido. 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, , APROBAR: ay el aumento de 
capital de TRANSPAL S.A. vbor NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
SUCRES dividido en NOVENTA : Y CINCO MIL acciones de UN 
MIL SUCRES cada una; Y, bi la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz d
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“la: eseritirar: páBiies “que” “se aprueba, tome nota del 

contenida de la ¡preseñte. "Restilución:y:? sieñta razón :dé” 
esta anotación. 
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SAVIA ys . 
no FER EBBY DISPONER/ que el Registrador 

0 ment “"esktéón Guayaquil: aY inscriba la referida 
eliparrt? a Misa 1 falta junto con la presente Resolución, 
archives: una! copian del dicha “escritura y devuelva las 

. 0 restantes con la razón de la inscripción que. 59 ¡orgenas. - 
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ARTICULO cuarro). DISPONER. que/pl Notas jo Quinkar 
* eeh tantón Guayaquil, “ahóte- al” margen” de“ia matriz de la 

escritura pública del é de, marzo ¡de 1978, pOr. dE cual- -.$58-y 
constituya! 14 *6mpañiaien” +eferencia, que ha procedido a 

“ - aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que <e aprueba por. la presente 
Resolución y siente razón de esteanos ALIÓ Ron 
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AA E ¿ARTICULO QUINTO DISPONER saigidutircasil rabia la 

: 1528 gda escritura Pública se publigepairalDa MÁpz., en 
: $ UNQ ? los diarios de mayor circulación en el domicilio 

eS privó al de la Compañía . un ejemplar de la publicación 
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OD +. “A comunrauese.- DanÁ” y firmada en la Superinten- oa | i “dencia de Compañia en cayo a 
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Dr. rardo Peña Matheus . 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA J 
- INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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.| ¡Queda inscrita +1 presente Re- 

solución de fojas 17.367 sE. 589 0ómro 48, 569. pel. iepertorio. 
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Ca a ol Se tomb nota. de lo. :ardenado > en 

esta hesolución á -Pojás, 3. 577 del: Registro Industrial. de 1.978; 

Yy 3.672 del mismo Recistro del 198% al margen de las inserip- 

     
cionés' Tespecti, AS.” Dyéqutl,. agosto. veinte í ocho. -de- mil nas 
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